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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación Administrativa 
de Educación y Ciencia

Elección de destinos de maestros 
propietarios provisionales

Relación de maestros que por haber 
sido desplazados de las Escuelas que 
sei'vían o haber obtenido el reingre
so en el servicio activo de la ense
ñanza, han de elegir destino por 
oi'den de antigüedad, según se iiidica 
en la presente relación, el próximo 
día 8 ante la Comisión Permanente 
de Enseñanza Primaria, en la sesión 
que celebrará ésta, a las doce horas, 
en la E^scuela- del Magisterio de esta 

capital
Maestros:'

1. Migiutefl Hernándiez García, de 
Santibáñez. . ’

2. El-euiterio Berzosa Recio, de 
Cogieces de Iscar.

3. Vidal Roidrigueiz Pérez, de Po- 
zaldez. , -

1. Anastasio Rodríguez Alonso, de 
VdlUmuriel.

5. Enrique Sanz Carlón, dcVilla- 
carraílón.

6. Gregorio Gómez Ruieria, r^ Es- 
guevidaB de Esgueva.

7. AntoniO' Rodriguez Vázquez, de 
Goirrales de Duero.

8. Eduardo Pérez León, de Agui
lar de Camposo

9. Manuel Rodriguez Garda,- de 
Casasola de Arión.

10. Antonio Blanco Rodríguez, de 
Torres de Esgueva.

11. Eeildpe Ortega Balltesteros, de 
Villafrechós..

12. Felipe^ Rubio Martínez, de 
Castrillo de Duero.

13. José L. Vázquez de Prada Me
lero, reingresado.

14. .Juan S. Ramos Ramos, de Ma
tilla de los Caños. ■

15. Mariano Rico Pérez, de Nava 
deil Rey.

16. Mariano Ortega Escudero, de 
Camporredondo.

17. Mariano Martín. Ceinos, de 
Siete Iglesias.

18. José M.^ Gonzalez Roca, de 
Villavaquárin.

19. Bonifacio Góiuez Alonso, de 
Mojados.

20. Adalberto Rodriguez Cuadra
do, de San Cebrián.

21. Alejandro Férnández Martí- 
nez, elle Villagarcía de Campos.

22. 'Luis del Campo Pérez, de 
Castroponce.

23. Carlos García Coca, de San 
Cebrián.

24. Tfe-bdOro Tonal Rodríguez, de 
Villareja del Cerro.

25. Bernardo Cañibano Cimas,, dé 
‘ Matilla de los Caños.

26. Jesús Pérez Cobo, de Laguna 
de Duero.

27. Guillerrao' Rodríguez Zarzosa, 
de Laguna de Duero. -

28. Rafee! Rodríguez Lázaro, de 
Laguna de Du'ero. .

29. Enrique José de Matos Ma
teos, de Tiedra. '

. 30. José Gómez Agúndez, de Va- 
lladolid.

31. Pablo Crespo López, de Villa
lón.

32. José Casanova ‘Rodríguez, de 
Castrillo de Duero.

33. .losé Rodríguez Garrido, de 
Encinas de Esgueva.

34. - Jesús Miranda Tomillo, de Ma
tapozuelos.

35. Antonio Rodríguez López, de 
Quintanilla de Onésimo'.

36. Francisco J. de la Fuente Ga
rrido, de La Flecha.

37. Angel Merino Escudero, de 
Villafuerte' de Esgueva.

38. Trinidad Ramos González, de 
Rábano.

39. Gustavo Rodríguez Vázquez, 
de Amusquillo.

4Ó. José Nogueira Jardón, de 
Quintanilla, de Arriba.

41. Manuel C. Rodrí'guez Otero, 
de Foncastín. .

■ 42. Felipe Mayoral Agromayor, 
de Nava del Rey.

43. José -M. González Cabal, vo
lante.

44. Santos Calleja Ibáñez, de Ber
cero.

45, . ’ Manuel Juárez Prieto, de San-, 
ta Eufemia.

46. Pedro Paniagua Iñiguez, de 
Valladolid.

47. Isidoro Vega Bartolomé, de 
Valladolid:.

48. .José Pérez Gallegos, de Valla- 
doílití.

49. Germán Pérez Cordiero, de 
ToirdesiUas.

50. Andrés de Miguel Gallego, de 
Villalbarba.

51. Luis Rodríguez Lobato, de San 
Miguel del Anróyo.

52. Pernamdo. Cubo Yusta, de. 
Alaejos.

53. Pablo Gil Cervel, de Mota del 
Marqués.

iLos ceses de estos maestros, en la 
escuelas que han servido en esta 
provincia, durante el curso anterior, 
deberán ser extendidas por los 'seño
res presidentes de la Juntas Munici
pales de Enseñanza Primaria, con 

■ efectos del día 31 de agosto actual.
Valladolid, 29 de agosto de 1966.— 

El delegado, José Muñoz Mafldonado.
2.849
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Delegación Administrativa 
de Educación y Ciencia

Elección de destinos de maestras 
propietaria^ provisionales

Relación de 7naestras que po7' haber 
sido desplazadas de las Escuelas qzie 
sei'vían o habei' obtenido el reingre
so 071 el servicio activo de lu ense
ñanza, han de elegir destino por 
ordeii de antigüedad según se ifidica 
en la presente relación el próximo 
día 8 ante la Comisión Permanente 
de E77señanza Primaria, eri la sesiÓ7i 
que celebrará- ésta, a las doce horas, 
en la Escuela del Magiste7'io de esta 

capital
Maestras : ,

1. CSaam-en. González Alonso, de 
Casbiúllo Tejeriego.

2. Gregoiria M. EMher GsiPcía Ve
ga, de Mojadús.

3. Carinen Jiménez Bdaneo, de Pa- 
■lazueRo de Vedija.

4. Mancelina J. Cantero Lubillo, 
réingresada; '

5. E^noisca Baraja Rodríguez, 
reingiresada.

6. Isabel del Caño Méndez, rein- 
gresalda. . ■

7. Ceieirina^ A rro y o Gallego, de 
Burgos.

8. , Adela M.. Neira' Meléndez, de 
Burgos. /

9. M.» Carmen Romón Sánchez, 
de Burgos.

10. Amalia Marciel de la Cruz, dé 
VdUafuarbe. ,

11. Juana .S. Miguel Zarzuela, de 
Casasola de Arión,

12. Angeles Gómez Rodríguez, de 
Herrín de Campos, ' . - '

13. Pilar Meléndez Berián, de To- 
n'eeiHa de la Abadesa.

14. Concepción .1. Rodríguez Gu
tiérrez, de Burgos. ■

15. Carmen Arranz 'Fernández, de 
Torre de Esgueva.

16. Isabel Fernández Martín, de 
Gallegos.

.17 . Mercedes Oliveros .González, 
de Rábano.

18. Victoria Arrontes Ramos, de 
Burgos.

19. Amelia Martín Calonge, de 
Fontihoyuelo.

20. Nieves Puebla García; de So-- 
ria.

21. Pilar Barca Sebastián, de 
Soria.

22. Felisa Gil Sándhet?:, de Soria.
23. inmaculada Martínez ' Duqi^e. 

de Soria.
24. M.^ Teresa Izquiendo: Bloren- 

te, de Medina diei Campo.
25. Marta González Morales, de 

S-.Kia. ' ' .
26. Dolores Bezos Cuadrillero, de 

Laguna de Duero. ' '.
27. María Durantez Quijano, -de 

.Hornillos.

28. Carmen Alonso Martín, de 
Presno el Viejo.

29. Amelia Sándhez de la Rosa, 
dé Villanueva de los Caballeros.

30. Concepción Ortega Mongil, de 
Barruelo.

31, Milagros Paredes Toledo-, de 
Coto de S. Bernardo.

3'2 . Mercedes Marrón García, de, 
Mataipozuelos.

33. M'argarita Arconada Marina, 
de Megeces..

34. M.» Victoria Rey Castañeda,. • 
de yillanueva de los Caballeros.

35. P'ilar Rodríguez Ezana, de Mo
ral de la Reina.

36. Juliana Arranz Merino, de Ol
mas de Peñafiel.

37. Conoepeión Veil a seo Rodrí
guez, de Fresno el Viejo.-

3'8 . Milagros Puertas Cerrón, de 
Melgar de Aba jo.

39. presentación de la Fuente Gra
nado, de Fresno- el Viejo.
. 40. Laura Espuelas Gil, de San 
Cebrián. '

41. Angeles Zazo Cano, de Mota 
del Marqués. »

42. . Manuela de las Heras Arranz, 
de La Seca-, .

43. , Mercedes del Rao Medina,. de 
Valbuena de Duero.

44- . Marcelina Caballero Caballé-; 
ro, de Piñel' de Amba.

45: Lucía.- Rubio del Val, de Pe
drajas. '

■id. Agustina Rivero Sánchez, de 
Aldealbar.

47. Car m en Rodiríguez Hernán
dez, de Medina del Caampo.

48. Rosario Lar-a ' para, de La Pe- 
diraja. ■

49; Elvira B. Santos García, vo
lante.

50. Encarnación de Barrios Gu
tiérrez, volante.

51. -M.* Luisa Fraile Cantalejo, de 
.Villanueva de la Condesa.

52. Carmen Veiga Rodríguez, de 
Olmedo. ' ■ ■

53. Carmen. Gallida Arroyo, de 
Valverde de Campos..

54. Paula Mulas Esteban, de Ol
medo.

. 55. Isabel Castro González, de 
Valverde de Campos.

56. Roaario Gaite Aguado, de Ma
tapozuelos.

57. Marina Blanco Hemánidez, de 
La Unión de Campeos.

58. -Concepción Vailicárcel Girón,- 
de Medin'a del Campo.

' 59.; M.'‘ Victoria Oliveros Gonzá
lez-, de. Roturas.

60. Ter-esa ‘Lebrero Baena, de Vi
llalón de Campos. .

64. Angeles Sarabia González,, de' 
Finca Vega Mayor.

'62. Rosa González Zalama, de Mo
jados.- ■ ' .

Los ceses de eátas maiesbras en las 
Escuelas que han servido en esta 

provincia, durante él curso anterior 
dieberán ser extenididas por los señe 
res presidentes de las Junta's Muniri- 
pales de Enseñanza Primaria, con 
efectos dél día 31 de agosto actual, 

Valla’dolid, 29 dé agosto- de 1966.— 
El delegado, José Muñoz Maldonado,

2.859

Circular a los señores alcaldes

Constantemente se reoib-en en esta 
Delegación las certifiieaciones de los 
ceses y posesiones que los señores 
secretarios de las Juntas Muniripa- 
ies idle Enisleñanza ' .Hriniaria extien
den en los Títulos Atílministrativos 
de los maestros que por diversas 
oa-usas cesan o- se posesienan- de sus 
escuelas, y como la situación profe
sional de cada maieotro es distinta, 
se precisa dar unas normas genera
les para que las referidas diligencias 
sean- extendidas con todos los datos- 
neciésarios, a fin de que en cualquier 
momento se puedan, determinar las 
circunstancias adimá-pásibra-tivas ■ que 
hayan podido dar lugaA los mismos.

Por todo! lo anteriormente expues
to y en beneficio del servicio, esta 
Delegación, ha redactado dos modelos 
de certificaciones ; uno: de ceses y 
otro' de posesiones, los cuales se in
sertan a continuación de la presente, 
espera ndo dél celo de los seño-r® 
ailic-aflldes, e-n su calidad de presiden
tes de las Juntas. Municipales do 
Enseñanza Primaria de sus respecti
vas’ demarcaciones, hagan llegar a 
conocimiento de los señores m'aés- 
tirps-sécretarios de las referidas .Jun
tas tos citados modetos para- que en 
lo sucesivo sean tenidos en cuenta 
al extender las tan repetidas difigen- 
cias.

Valladolid, 29 de agosto de 1966,— 
El delegado, .José Muñoz Maldonado.

MODELOS QUE SE CITAN'" 

DUigertcia de '^ése
Don..., secretario de la Junta Muni

cipal de Ensiéñanza Primaria de...
Géntifico: Que don... ha cesado en 

él día de la fecha, con efectos ecu 
nómicos .y administrati  vas de..., en 
el cargo dé maesltiro (interino, pro
pietario definitivo-, propiétario provi
sional) de la Escuela Naicionab dt.... 
de este Ayuntamiento, (por haber 
sido *diesiplazadO'' por un propietario, 
por renuncia voluntaria, por -exce 
dencia o por' haber sido -trasfladado a' 
la provinicia de...), ha.biéndoise cum
plido con las farmalidadés vigen.tes-

Y para que coniste y surta sus efec
tos, expido esta certificación de or
den y con él V." B.® dél.señor alcalde 
presidente, en..., a... de... de mü 
novecientos sesenta y... ' '

V." B.": El presidiente,
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Diligencia ele posesión
Don..., íjecreitariio dé la Junta Muni

cipal dé Enseñanzía Pirimairia dé...
Certifico : Qué don... se ha posesio- ’ 

nado, en 'el día de la fecha, con efec- 
tod econámicos y aidlministnatlivos 
(según indique el Título Administra
tivo o cnédenciall de nombramiento) 
die..., del cargo de maestro (int€ri-_ 
no, propiietairio definitivo, proipietário 
provisional) de la Eiscuéla Nacional 
número (póngase , “Mixíta”, “Agruipa- 
ción Eacolair”, “Colegio Nacional” o 
“Unitaria”) de..., dé' esté Municipio, 
para la que ha aildo nombrado en 
vártiuid de (por haber sidO' desplazado 
por un propietario, por renuncia vo- 

'iunitairia, por exioédencia o por haber 
sido trasladado a la provincia dé...).

En el acto de la tama- de posesión 
se han cumplido con las formalida
des legales prevénidas,. para estos 
casos, en la legislación vigente, há- 
hiendo presentaido él referido maes
tro 1’3' credenciail dé nombramiénto 
y exhibido- carnet' dé indentidad nú
mero..., expedido en...

Y para que conste y surta sus 
efeobos, expidó la présente certifica
ción de' ordén y^ con eti V.” B? del 
áeñor alcalde presidénte en..., a... 
de... de mil novecientos sesenta y...

V.® B.®: El pnesid'enté, ■
2.849

MMINISTRAGION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción *

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José. María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en e^Ste Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 178 
de 1966, a instancia de «Internacional Ra
dio Televisión, S. A.» (Iratesa), represen
tada por el procurador don Vicente Arranz' 
Pascual, contra don Miguel García-Cortes 
Guerrero, vecino de esta capital, sobre 
reclamación de cantidades, en los que, a 
estancia de la parte ejecutante, se sacan 
31a venía en pública subasta, por primera 
''22 y término de ocho días, los siguientes 
Henes embargados;

H Un televisor, marca «Inter», de 19 
pulgadas, con UHF; valorado en 11.000 
pesetas. '

2- Un frigorífico, marca «Edesa», mo- 
•delo 105; valorado en 3.800 pesetas.

3. Una lavadora, marca «Otsein»; valo
rada en 1.300 pesetas.

4. Una estufa de gas butano, marca 
«Far>; valorada en 1.500 pesetas.

5. Un armario de dormitorio, de cuatro 
cuerpos,"valorado en 4.000 pesetas.

6. Una coqueta, con luna, haciendo 
juego; vaiorada en 2.500 pesetas.

7. Una librería estantería de cuatro 
departamentos pequeños cerrados, de me
tal y madera; valorada en 2.000 pesetas.

8. Un mueble-bar, de dos cuerpos, uno 
con dos puertas y el otro con cajones; 
valorado en 1.300 pesetas.

9. Una mesa redonda, con pies metá
licos negros, en buen estado; valorada en 
600 pesetas.

10. Cuatro sillas metálicas, con asiento 
de cuero y respaldo; valoradas en 1.200 
pesetas.

11. Una mesa rectangular, baja, de ma
dera y patas metálicas; valorada en 400 
pesetas.

12. Cinco sillas metálicas, con «foam» 
en el asiento y respaldo, tapizadas color 
rpjo; valoradas en 2.000 pesetas.

13. Un.cuadro litografiado, de arte, que 
representa un paisaje, de 1,30 por 1,00 me
tros; valorado en 500 pesetas.

14. Otro cuadro litografiado, de arte, 
que representa un paisaje, de 1,30 por 1,80 
metros, aproximadamente;, valorado en 
600 pesetas.

15. Otro cuadro que representa la 
figura de un violinista, con firma de «Re- 
villa», de 0,60 por 0,40 metros, aproxima
damente; valorado en 1.200 pesetas.

16. Una mesita de té, color caoba, con 
ruedas de madera; valorada en 500 pe
setas. i

Importa el total de los bienes embarga
dos la cantidad de treinía'y cuatro mil 
cuatrocientas pesetas que es el tipo de 
subasta.

La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día dieciséis de septiembre próximo, a 
las once de la mañana, y para tomar parte 
en ella deberán los licitadores- consignar 
previamente una cantidad igual, por ló 
menos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, ni tam
poco pósturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; y se hace 
constar que los bienes se encuentran depo
sitados en el demandado don Miguel Gar- 
cía-Corté.s Guerrero, domiciliado en esta 
capital, calle Zúñiga, número 13.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. 
José María Alvarez Terrón.—El secretario.

Arranz..
2.845 - -2.011

ANUNCIOS OFICIALES
Kecaiitíüctún de Guníribueiones 
de 5a única zuna de Nava del Bey

ANUNCIO

Don Manuetl Terré Pedra, recauxia- 
. doy dé ComtiribuiciénéB dé la única 

zona de Naw del Rey.
Ha^go saber:' Que m el expediénte 

de apremio que por débitos ¡de Con
tribución Tenritoiriail-Rústica-, corales- 
pondiente al pueblo de Alaejos y 
años de 1957 al i960, se ha dictado 
la siguiente

Pravideniciai.- Hah iendo tenido efec
to d'embargo dé las fincas dé los 
deudores a que -este expediente se 
réfiere sin que puedan Uevarse a 
cabo las nOtificáciones y demás dih- 
géncias connespondientess por traitar- 
se de oonitrábuyénités 'de domicilio 
ignorado', hágase por medio dé anun
cios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en la tablilla de 'anun
cios dd Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone él ar
tículo 127 déíl vigératie. Efettaituto -dé 
Reoaudaioión, bien entendido que de 
no -compiarecér ¡en «11' expediente, sé- 
ñattar domicilio o nombrar represen- 
fau'be, œ ett plazo de -ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeidía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Jesús Ga¡Tván Martín.— 
Débito, 26,14 pesetas.

Tierra a Teso de los Caracoles, en 
término de Alaejos; linda Norte, 
247, Hamíro' Gullón; -Este, 251. Lo
renzo Manjarrés; Sur, Sendéro del 
Reventón, y Oeste, 246, Adedaida Ro- 
driguez. Hace 2 hectáreas, 28 áreas 
y 75 centiáreas. Polígono 41, parce
la 245.

Deudor, - Manuel' García Puertas.— 
Débito, 31,70 pesíeitas.

Tierra a Las Latas, en catado tér- 
m'ino; haida Norte, Deogracia'S Her
nández Manjarrés: Sur, Aurelio Her
nández Monge; Este,' Gregorio Lu- 
.eas Mangas, y Oeste, Gregorio Cha
morro Casa'seca. Hace 75 áreas. Po
lígono 49, parcela 137.

Dencíor, Julián -Benito González.— 
Débito, 81,66 pesetas.

Tierra a Carrev-iliar, en citado tér
mino; linda N'Orte, Nemesio Bui- 
ti’ón Andrés; Sur. Gerardo Bélloso 
García: Bate, Cloidoaldo Vasco Ca- 
rracado, y Oeate, Vicenta Montalvo 
Sánchez. Hace 96 áreas y 25 cen
tiáreas. Polígono 6, parcela J.54 a y b.

Deudor, 'Joaquín Pérez Santana.— 
Débito, '108,36 pesetas. .

Rinar a Las Euentéc.illas, en citado
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térmici'û-;- lánida Norte/ 98, Eusebio 
Guerras; Este, Semdia de la Fuente- 
cilla; Sur, 35, Luisa y Cándido Mar
tín Hernández, y Oeste, Camino de 
las Eras. Hace 4, beotáreas y 12 cen
tiáreas. Polígono^ 48, parciella 34.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Alaejos, 31 de marzo de 1966.—'El 
recaudador, ManueO. Terré Pedra.

1.265

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava dei Rey

ANUNCIOS

iDon Manuel Terré Pedra, recauda- 
dO'r de Contribuciones de la única 
zonia dé Nava del Rey.
Hago saber:- Que en el expediente 

de 'apremio que por. débitos de con
tribución Tenñtorial - Rústica corres
pondiente al pueblo de Alaejos y 
años de 1961 ai 1964, se ha dictado 
la siguiente

Provictenci-a^-tla-biendo tenido 'efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expedienté se' 
refiere, sin que puedan llevarse a ca
bo' las notificaciones y demás diligen
cias corresponidSentés por tratarsede 
contribuyentes dé domicilio ignora- 
do, hágasé por medio de anuncios en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Muni
cipio donde radican los bienes, con
forme dispone el artículo 127 ‘del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en 
el expediente, señalar d'omicilio o 
nombrar représenitante en el plazo 
de ocho dia's, se decretará 'la conti
nuación del procedimiento en rebel
día.

Detidores,- importes y fincas 
embargadas

-Deudor, Heliodoro Hernández An- 
■ toraz.—'Débito, 96,50 pesetas.

Tierra, a El Encihas, en término 
dé Alaejos; linda Norte, 165, Pedro 
Abad Martín Santana ; Este, 157, 
Pedro Hernández Monge: Sur, 163, 
Vicenta Montalvo' Sánchez, y Oeste, 
Ramiro Gullón - Hernández. Hace 75 
áreas. Polígono 46, pa-rcela 164.

Deudor,. Alejan^dro Martín Ma-rtín. 
Débito, 47,32 pesetas.

Tierra a D. Castellanos, en citadó 
término; linda Norte, Herederos de 
Fructuoso Sanz García; Este, sen
dero, y Oeste, Valentín López Cha
ves; Sur, Hered'eros, de Leandro Dei 
gado- Ruiz. Hace una hectárea, 82 
áreas y 50 centiáreas. Polígono 31, 
parcela 38.

Deudora, Daniela Martón Martín.— 
Débito, -43,39 pesetas.

Tierra a D. Castellanos, .en citado 

término; linda Norte, Bruno ’Sán
chez Cimarra y Matías Delgado Her
nández; Sur, Herederos de Fructuo
so Sanz García; Este,. Senda de la 
GaUiita, y Oeste; Camino de Carrevi- 
llar. Hace 91 áreas y 25 centiáreas. 
Polígono 31, parceíla 53.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Alajeos, 31 de marzo de 1966.—Él 
recaudador, Manuel Terré Pedra.
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Don. Manuel Terré" Pedra, recaudia- 
dor 'de Contribuciones de la única 
zona 'dé Nava dlefl Rey.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio-- que por débitos dé Con
tribución rústica, correspondiente al 
pueblo de San Román de Hornija y 
años de i960 al 1965, se ha dictado la 
siguiente

Pmvtdeamoia.-Habiienjdo tenido efiec- 
to el 'embargo- de las fincas dé los 
deudores a que este expediente se 
refiere sin que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y 'demás dili
gencias oorrespondieutes por- tratar
se 'de contribuyentes de. domicilio 
ign'orado, hágase por medio de anun
cios en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia, y en. la tablilla- do anun
cios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone 'el ar
tículo 127 del ’vlgent.e Estatuto de 

' Recaudación, bien 'entendido que de 
no comparecer ‘en lel expediente, se
ñalar domicilio 0 nombrar represen
tante, en el plazo dé ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en. rebeldía!.

Deudores, importes y fincas 
■ embargadas

Deudor, Cándido Alvarez Álvarez. 
Débito, 168,14 pesetas.

Viña’ a Santana, en término- muni
cipal de' San Román, de Hornija: 
linda Noirte y Oeste, 88 y 93, Fruc
tuoso Rico Peláez; Este;- 92, Teresa 
Peña Barbajero, y Sur, Eges-ipo’ Pe
ña Ce.l€mín. Hace 2 hectáreas, 20 
áreas y 33 centiáreas. Polígono 27, 
parcela 97.

Deudores, Mariano y Casimir o Gar
cía.—'Débito, 76,58 peseta's.

ÍPinar a Camino Requejada, en ci
tado. término; ún.da Norte, 53 Fran
co García -Carrasco; Este, ca-mino; 
Sur, 58, Ayuntamiento, y Oeste, 61, 
A. García Navarro. Hace 3 hectáreas,, 
10 área's y 15 centiáreas. Polígono' 6, 
parcela 56. ,

Deudor, Julián Gil' Barbajero'.— 
Débito, 345,76 pesetas.

Viña a. Monteviejo,' en. citado' tér
mino: 'lin'da Norte, Evaristo Celemín 
Mozo; Este, 191, Eusebio García 
Alvarez; Sur, Cam-ino dé la Caña'di- 
ca, y Oeste, 227, Ramón 'García Gon

zález. Hace una hectárea, 35 áreas y 
96 centiáreas. Polígono 41,* paree, 
la 190. ,

. Deudora, Herminia Moya Villar.^ 
Débito, 120,04 pesetas.

Viña ' a, Quemados, en citado térmi
no; linda Norte, 84, Miguel Celemín 
Amigo; Este, 21, Gñbento Mozo Alon
so; Sur, 25, Carolina López Garda, 
y Oeste,- 30, Alberto García Garda’ 
Hace. 78 áreas y 65 centiáreas. PoK 
gono 36, parcela 27.

Deudor, José Sahagún Rabancho. 
Débito, 168,68 pesetas.

Viña a Alamo; en citado término; 
linda Norte, 21, Luciano Pérez Gon- 

■ zález; Este, 24, Dionisio Fernández 
García; Sur, 26, Marciano Miguel, y 
Oeste, 44, Cándiido Rabancho Santa-’ 
maria. Hace una hectárea, 58 áreas 
y 97 centiáreas. Polígono 64' par- 
cela 25.

Deudores, .Heriederos de Eduardo 
Moya Carbajosa.—Débito, 141,08 pe
setas.

Viña a Propia; en citaido término; 
linda Norte, 42, Félix' Moya Martín; 
Este, Senda ' dé la Propia; Sur, 24, 
Herederos dé Melitón Monge, y Oes
te, 26, Pedro Miguel Sanz. Hace una 
hectárea, 84 áreas y 90 centiáreas. 
Polígono 58, parcela 25.

Deudor, Antolín Martín Carrasco. 
Débito; 51,58 .pesetas.

Viña y pinar a Santa, en citado 
término^ blinda Norte, Sendero dé .la 
Raya ; Este, 100, Caisámáro García 
Sanz ; Sur, 40, Luisa de la Peña de 
la Peña, y Oeste, 98, Gregorio Martín 
Carrasco, y 55, Celestino Manrique 
Pérez. Hace 2 hectáreas, 20 áreas y 
33 centiáreas. Polígono '27, parce
la 99 a y b.

Deudor,’ Gilberto Mozo Alonso.- 
Débito; 409,64 pesetas.
* Viña a Matalobos, en citado térmi
no; linda Norte, 1Ó4, Angel Hernán
dez Murria; Este-, y Slur, -48 'V 146, 
Andrés y Francisco Traver, y. Oeste, 
55, Santiago: Huertas Gómez. Hace 
una -hectárea. 89 áreas y 93 cen
tiáreas. Polígono 69, parcela 59.

Deudor, Loren zo dé la Peña R^ibio. 
Débito, 84,80 pesetas. -

Viña a Santana, en citado térmáno: 
linda Noorte, .75, Fausto Sanz Motrel: 
Este, 82, Miguel Celemín: Sur,’ lO- 
Policarpo Peña Barbajero; y Oeste, 
72, Luis del Paiacio. Hace 78 áreas 
y 69 centiáreas. Polígono -27, parce
la 76. -

Lo que- se hace- púdico a los .efec
tos acordados.

San Román dé Hom.ijá, 31 de mar
zo de 1966.—El recaudador. Manuel 

■ Terré -Pedra. *
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